
 

1 
 

Reunión informativa del Comité de la Resolución 1540 del Consejo de Seguridad 

29 y 30 de octubre de 2025 

Sede de las Naciones Unidas Nueva York 

 

(3 minutos) 

(cotejar contra lectura) 

 

Señor Presidente,  

 

El Salvador agradece la convocatoria a esta sesión informativa abierta del Comité establecido en 

virtud de la resolución 1540 (2004), espacio que valoramos por su contribución a la transparencia, 

el intercambio de información y el diálogo constructivo entre los Estados Miembros, así como con 

las organizaciones internacionales, regionales y subregionales. Este ejercicio fortalece la confianza 

mutua y la cooperación, pilares esenciales para prevenir la proliferación de armas de destrucción 

masiva.   

Este año, al cumplirse más de veinte años desde la adopción unánime de la resolución 1540, 

reconocemos la vigencia de su mandato y su aporte a la arquitectura internacional de no 

proliferación, desarme y seguridad colectiva. En particular, apreciamos los esfuerzos del Comité 

por mantener actualizado su programa de trabajo, por facilitar información sobre el estado de 

implementación de la resolución y por continuar su labor en los ámbitos de divulgación, asistencia 

y cooperación. 

Señor Presidente, 

Destacamos el examen recientemente concluido de los procedimientos y formularios del 

mecanismo de asistencia del Comité, cuya última revisión tuvo lugar en 2018 y la aprobación del 

nuevo documento bajo la revisión de 2024, que constituye un avance y actualización significativa 

que facilitará la identificación de necesidades de asistencia por parte de los Estados, permitirá 

recibir más ofrecimientos y fortalecerá el emparejamiento entre solicitudes y capacidades 

disponibles. 

El Salvador presentó su informe nacional sobre la implementación de la resolución 1540 en 2005. 

Reconociendo los cambios en el contexto global y el avance de nuevas tecnologías de posible 

doble uso, consideramos que, en el futuro, podría evaluarse conjuntamente la pertinencia de 

actualizar dicho informe o desarrollar un Plan de Acción Nacional, incluyendo oportunidades de 

asistencia, cooperación técnica, y eventualmente, una visita voluntaria del Comité. 
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Valoramos igualmente que el Comité haya acordado poner a disposición de los Estados ejemplos 

de medidas legislativas adoptadas por diferentes regiones y sistemas jurídicos. Estos esfuerzos son 

especialmente oportunos ante la necesidad de actualizar y fortalecer marcos normativos 

nacionales, a fin de prevenir que actores no estatales, incluidos grupos terroristas, accedan, 

desarrollen o utilicen armas nucleares, químicas o biológicas, así como sus materiales conexos. 

Asimismo, reconocemos el trabajo de la Oficina de Asuntos de Desarme y de los socios 

internacionales, regionales y subregionales que contribuyen a la implementación de la resolución 

1540 mediante asistencia técnica, creación de capacidades, elaboración de guías de carácter 

voluntario y el fortalecimiento de puntos de contacto nacionales. 

El Salvador ha actualizado recientemente su punto de contacto nacional para la resolución y espera 

participar activamente en la capacitación que tendrá lugar en Panamá en el mes de diciembre, la 

cual acogemos como una oportunidad para fortalecer la cooperación y las capacidades de los 

funcionarios responsables de facilitar la aplicación de la resolución.  

Para concluir, reiteramos que la implementación plena y efectiva de la resolución 1540 requiere 

compromiso nacional, cooperación internacional y una actualización constante frente a los 

desafíos emergentes. El Salvador reitera su disposición a seguir contribuyendo de manera 

constructiva a este esfuerzo colectivo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

 

 


